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Chile 21 con la finalidad de ser presentado en el Foro de Partidos Progresistas del Cono Sur  

“Los partidos políticos y la construcción de una gobernabilidad política y social”, realizado en 

Sao Paulo los días 1 y 2 de diciembre de 2008. 

Ha sido elaborado por los politólogos María de los Ángeles Fernández, Directora Ejecutiva de 

dicha Fundación, María Paz Poblete y Martín Schuster, investigadores. Para tal fin, se 

consultaron fuentes secundarias (encuestas de opinión pública) y bibliografía especializada. 



RESUMEN EJECUTIVO 

Cuando se piensa en Chile y en su sistema de partidos políticos, inmediatamente surge la idea de uno con 

altos grados de institucionalidad y de legitimidad tal como lo ha reconocido ampliamente en la literatura 

académica autores como Mainwaring y Scully (1992), así como Payne et al (2006). El sistema de partidos 

chileno Chile se explica desde diferentes ópticas, dependiendo del punto de vista que se privilegie para 

abordar el fenómeno.  Para Arturo Valenzuela, Eugenio Tironi, Felipe Agüero o Claudio Fuentes, el sistema 

de partidos responde a un modelo de clivaje entre autoritarismo y democracia, originado en 1973, 

persistiendo desde entonces. Posturas teóricas alternativas como la que representa Moulian afirman que el 

sistema de partidos ha sido el mismo desde el período anterior al régimen autoritario, con el ordenamiento 

de los tres tercios, conocido como izquierda, centro y derecha. 

Los partidos políticos muestran, en general, altos niveles de desafección y descrédito, lo que puede 

obedecer a diversas causas. Según la literatura, uno de los rasgos de mayor división entre las instituciones 

partidistas y la ciudadanía es la gran cantidad de población que, estando en condiciones de votar, decide 

no hacerlo. Tal es el caso de los jóvenes. La situación por la que atraviesan los partidos progresistas en  

Chile, entendiendo como tales a los partidos Socialista y por la Democracia1, es más bien ambigua. Su 

eficacia electoral ha tendido a decaer, sobre todo para el Partido Socialista. Específicamente, ello se 

manifiesta en el grado de efectividad electoral de candidatos a en cargos de votación popular (el PS 

muestra un grado de efectividad electoral en elecciones parlamentarias menor que el PPD, pero ambos se 

equiparan en elecciones municipales). Por otra parte, mantienen porcentajes apreciables a nivel de 

simpatía ciudadana según estudios como LAPOP. 

Uno de los fenómenos que explicaría la realidad de los partidos progresistas es su creciente 

desmarxización por cuanto, y siguiendo a Moulian, las distancias ideológicas de antaño han sido 

reemplazadas por posturas programáticas tendientes al centro político.  

Uno de los elementos que han caracterizado históricamente a los partidos progresistas es su vocación de 

vínculo y representación de los sectores más desposeídos de las sociedades, así como su relación con los 

movimientos sociales. En Chile, esa vinculación ha tendido a decaer al punto de que es posible afirmar que 

los partidos progresistas y la sociedad civil tienen agendas más bien bifurcadas y lejanas a la 

convergencia. No es ésta una situación casual ni producto de un espontaneismo histórico. Los artífices de 

la ingeniería política de la transición diseñaron las condiciones para la desmovilización social con el 

objetivo de lograr “la paz social”.  
                                                 
1 El Partido Socialista nació en el año 1933 y fue refundado en 1990. Por otra parte, el Partido por la Democracia fue fundado en 
1988. 
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Una dimensión importante es la relativa a la relación que los partidos progresistas mantienen con el 

gobierno, cuando ellos se constituyen como tal. Para el caso de Chile, aunque no ha sido estudiado 

empírica ni sistemáticamente, es posible comprobar dicha relación a través de dos vertientes: la primera, 

por la forma en que han organizado el gobierno los cuatro Presidentes que han ganado elecciones, desde 

1990 a la fecha, en representación de la Concertación de Partidos por la Democracia. No ha habido una 

única forma de organizar dicha relación puesto que ha dependido de los estilos de cada uno de ellos y de 

su propia experiencia partidista. Lo que sí parece evidente es que es durante la actual administración, 

conducida por la Presidenta Michelle Bachelet, donde se han manifestado con mayor fuerza tanto los 

problemas internos que experimentan los partidos como las dificultades para mantener una relación más 

fluida y sistemática con el gobierno. Ello se explica tanto por las características personales como por su 

decisión de conformar equipos promoviendo recambios generacionales e integrando mayor cantidad de 

personas sin vinculación partidaria, priorizando las competencias técnicas. Adicionalmente, la Presidenta 

no ha logrado generar equipos que hayan mantenido las características “suprapartidarias” de 

administraciones anteriores, consideradas como un factor de orientación y conducción para la coalición. 

La segunda es mediante la observación del proceso de “burocratización del progresismo” a lo largo de 

estos años, producto del desbalance entre el cumplimiento de las funciones político-institucionales (la 

administración del Estado) y las funciones sociales. Antonio Cortés Terzi (2008) denuncia la “elitización 

burocrática” de los  estamentos partidarios dentro del progresismo, aunque ello se haría extensible a la 

Concertación, como conglomerado.  

Como fuere, y a partir del diagnóstico acerca de los problemas que experimentan los partidos políticos en 

Chile en un sentido más general, se ha instalado en el debate público la necesidad de emprender reformas 

políticas de envergadura, luego de un periodo donde el énfasis estuvo situado en las reformas a las 

instituciones económicas. Por otra parte, no parecía advertirse su necesidad como producto de la 

tranquilidad que entregaban los rankings internacionales de gobernabilidad, en los que Chile aparece 

siempre situado entre los tres primeros lugares de la región (junto con Uruguay y Costa Rica). Sin 

embargo, existe conciencia hoy de la urgencia de las reformas políticas, no sólo porque todavía persisten-

con sus efectos negativos-ciertas instituciones heredadas del régimen militar (como es el caso del sistema 

electoral binominal) sino porque el proceso político de los dieciocho años de transición también ha 

terminado por generar instituciones, algunas de carácter informal, que producen efectos disfuncionales y 

conspiran contra la densidad democrática. En lo concerniente a los partidos políticos, y a pesar de la 

dictación de una ley para regular el financiamiento electoral en el año 2003, y cuya eficacia ha sido puesta 

en duda a raíz de escándalos conocidos en el año 2006, el gobierno se encuentra impulsando un conjunto 
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de reformas que permitirían dotar a los partidos políticos de financiamiento estable, una mayor 

democratización interna por medio de la realización de primarias, órdenes de partido para impulsar la 

disciplina y, adicionalmente, modificaciones a la ley de financiamiento electoral para superar las 

deficiencias detectadas. 

Sin embargo, surgen legítimas preguntas en varias direcciones: la primera, acerca de si estas reformas son 

imaginativas, además de suficientes y, en segundo lugar, otras de mayor envergadura, relativas a su 

viabilidad política en un contexto impopular, por cuanto los electores han estado sometidos, durante 

muchos años,  a un proceso de desprestigio de la política por parte de un sector de la clase política que 

promueve sin disimulo la “política de la antipolítica” cuando no, una abierta apolitización.  En este marco, 

no resulta fácil enfrentar lo que se ha llamado “los costos de la democracia” y hay que tener conciencia de 

ello, no para evadirlo sino para desarrollar las estrategias y discursos que permitan entregar soluciones. 

Enseguida surge otra inquietud: ¿cómo hacerlo cuando la correlación de fuerzas está situada en el terreno 

del “empate”, particularmente manifiesto a nivel parlamentario y son necesarios los votos de aquellos que 

cotidianamente postulan la prescindibilidad de la política, como producto de los altos quórums requeridos 

para las modificaciones? 

Estos y otros desafíos son los que el progresismo chileno, expresado en sus partidos, tienen por delante. 

Los tiempos que vienen no son solamente para dedicarse a erradicar la desigualdad instalada en la 

sociedad chilena sino para impulsar decididamente reformas políticas que posibiliten horadar la 

petrificación que experimenta hoy día el sistema político chileno.  

1. SISTEMA DE PARTIDOS POLITICOS EN CHILE Y SITUACIÓN DEL PROGRESISMO: IMÁGENES Y 

PERCEPCIONES 

Cuando se alude a Chile y a su sistema de partidos, se tiende a pensar en un sistema que presenta un alto 

grado de institucionalidad y de legitimidad. Así lo afirma el estudio de FLACSO-Fundación Friedrich Ebert, 

denominado Funcionamiento interno de los partidos políticos en Chile. Un diagnóstico. En él, se señala que 

“tradicionalmente, Chile se ha observado como un caso de alta continuidad en su sistema político, con 

partidos de alta institucionalización, alta y persistente identificación ideológica social, y mecanismos de 

representación política y socialmente legitimados”2 (2007: 7). Una afirmación similar formula Lanzaro 

(2008: 44) para quien, la institucionalización viene dada por la longevidad, asociada a continuidad y 

capacidad para adaptarse a los cambios, situación en la que se encontrarían los partidos de izquierda 

chilenos. 
                                                 
2  Dicha cita alude al trabajo de Mainwaring, Scott y Timothy Scully (1992). Building democratic institutions. Party systems in 
Latin America. Stanford: Stanford University Press. 



 
 

5

Sin embargo, la realidad reciente da cuenta de una situación un tanto diferente a la que ha venido 

mostrando la literatura acerca de los partidos políticos chilenos. 

Es importante situar el debate en el marco del sistema de partidos actual y su desarrollo en los últimos 

cuarenta años. En principio, debe señalarse que, según la teoría, se evidencian al menos dos tesis 

fundamentales sobre la configuración del sistema de partidos políticos en Chile.  

La primera es de Samuel Valenzuela y Arturo Valenzuela (1964), quienes plantean que los partidos 

políticos chilenos tienen su origen en dos “fisuras generativas” fundamentales: una, constituida en torno a 

la polaridad estado vs. iglesia, y la otra configurada en torno a la polaridad trabajadores vs. empleadores. 

Esta interpretación se inspira en la tesis de Lipset y Rokkan (1967) para explicar las variaciones en los 

sistemas de partidos europeos. La idea de fisuras (del vocablo inglés cleavages) generativas hace 

referencia a conflictos o divisiones sociales importantes que producen un alineamiento de segmentos de 

una población nacional con una u otra de las posiciones enfrentadas, generando identidades políticas 

colectivas.  

En segundo término, se encuentra la tesis de Eugenio Tironi y Felipe Agüero (1999), quienes señalan que 

la discontinuidad del sistema de partidos se originó durante el gobierno militar, marcando el fin del anterior 

“paisaje político” que existió previo a la crisis política de 1973 –y caracterizado por la división en tres 

tercios: derecha, izquierda y centro–. Desde ese período en adelante, surgió una “nueva fisura generativa” 

de divisiones partidarias, facilitada por la forma plebiscitaria en 1988, denominada “autoritarismo / 

democracia” que ha gobernado la competencia partidaria desde entonces.  

Finalmente Timothy Scully (1992) sintetiza el argumento, señalando que “los contornos básicos del 

panorama político que volvieron a surgir como resultado de la transición a partir del gobierno autoritario, a 

fines de la década de 1980, no fueron muy diferentes de los que predominaban a comienzos de la década 

de 1970. Tal como en el sistema de partidos previo al desmoronamiento que éste sufrió en 1973, es 

posible observar la reaparición de, básicamente, tres tendencias subyacentes en Chile: la derecha, la 

izquierda y el centro” (Scully 1992: 250). En su opinión, la principal fisura ordenadora del conflicto partidario 

en la década del noventa sería aquella basada en diferencias de clase, y no habrá espacio para el 

surgimiento de una nueva “fisura generativa”. 

Siguiendo la línea argumentativa de Scully, Fuentes (1999: 3) afirma que el régimen militar funda una 

“nueva línea de división en el sistema de partidos, [que se conoce como] la división democracia versus 

autoritarismo” (1999: 6), en el entendido que tal clivaje fundó coaliciones que promueven la creación de 

alianzas bajo una lógica de pacto, aludiendo a la “noción de un acuerdo entre sectores que se reconocen 
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distintos, pero que tienen la voluntad de resolver un conflicto específico o bajo la lógica de un proyecto 

político” no sólo un acuerdo instrumental para alcanzar ciertos objetivos específicos, sino que una 

comunalidad de intereses tal que sea capaz de establecer cambios sustantivos (aunque progresivos) en la 

sociedad . 

Sin embargo, la anterior afirmación no es compartida por Moulian (1997). Según el autor, Chile pasó de un 

sistema de partidos que se orientaba a la integración de los polos (partidos obreros, partidos de derecha), 

que orbitaban en torno a uno o varios centros a uno con un bajo nivel de polarización, y por tanto con una 

capacidad integrativa diferente (1997: 71-72). Sin embargo, para Moulian, el cambio ocurrido en el sistema 

de partidos luego de la vuelta a la democracia tiende a asimilarse inevitablemente al modelo de los tres 

tercios que se mantuvo hasta 1973. Así, para dicho autor “el sistema partidario del Chile actual reproduce, 

pese a sus pretensiones modernistas, algunos rasgos de la década del cuarenta” (1997: 72). 

En conclusión, se evidencian al menos dos corrientes distintas que tratan de entender la conformación del 

sistema político chileno. Una, que data de la estructura prevaleciente antes de 1973, caracterizada por una 

división política conocida como los “tres tercios”, lo que tendía a agrupar a los partidos políticos en esa 

estructura (izquierda, centro, derecha), mientras que otra corriente plantea la hipótesis de que el sistema 

de partidos se caracteriza por el clivaje “democracia vs. autoritarismo”, originada a raíz del régimen 

dictatorial.  Sobre dichos temas, se encuentra disponible una gran cantidad de literatura especializada, 

pero es posible resumirla en las dos teorías antes presentadas.  

Para avanzar en la situación de representatividad y de imagen que sobre los partidos tiene la sociedad 

chilena, se presenta un diagnóstico sobre la situación actual de los partidos políticos en Chile en términos 

de apoyo ciudadano. Como evidencia la serie histórica de las encuestas CEP3 desde 1989 hasta 2007, los 

partidos políticos han disminuido consistentemente su adhesión. Comparativamente con nuestros vecinos 

en la región, Chile presenta bajos índices de identificación partidaria, compartiendo los últimos lugares 

junto a Perú, Ecuador y Guatemala. Este diagnóstico es similar entre encuestados jóvenes y no jóvenes, 

cuestionando uno de los supuestos instalados a nivel del debate público acerca de la existencia de una 

opinión más radicalizada de los jóvenes frente a ciertos eventos políticos y que la baja en la adhesión a los 

partidos sería explicada principalmente por la desafección de este grupo.  

Desde 1990 hasta la fecha, los partidos políticos en Chile han ido perdiendo confianza y credibilidad 

ciudadana. Sin embargo, es conveniente precisar que nuestro país es parte de un contexto regional donde 

la crisis de los partidos es ampliamente generalizada. De acuerdo a los últimos resultados de la encuesta 
                                                 
3 Información obtenida desde las encuestas de opinión que realiza el Centro de Estudios Públicos – CEP. En adelante, se 
ocupará dicha sigla para denominar al Centro de Estudios Públicos. 
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LAPOP4, Chile se ubica entre los países con más bajo porcentaje de adhesión a partidos. De hecho, sólo 

un 21,4% señala simpatía por alguno de ellos. A continuación, se presenta una gráfica comparativa con los 

países de la región. 

GRÁFICO Nº 1 - ADHESIÓN A PARTIDOS EN PERSPECTIVA COMPARADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resulta relevante observar el caso de Chile en el contexto comparado regional en lo que dice relación a 

confianza y evaluación que merecen los partidos políticos. Es posible observar que el porcentaje es más 

bajo que el promedio para América Latina en ambos casos pero, sin embargo, aumenta cuando se 

pregunta por la importancia de los partidos políticos. Esta separación es importante por cuanto los chilenos 

parecen reconocer el rol que éstos cumplen en las democracias modernas, independientemente del juicio 

particular que merecen. Por ejemplo, en términos de confianza, los partidos políticos sacan cuentas 

negativas. Según Latinobarómetro,  la confianza hacia los partidos políticos en Chile se sitúa en el 20%. Si 

bien esta situación en nuestro país no es tan compleja -como en países vecinos donde la confianza en los 

partidos es mínima- tampoco es posible asegurar que los partidos políticos chilenos gozan de una 

confianza digna de una democracia más avanzada. Como muestra el gráfico nº 4, Chile se sitúa justo en la 

                                                 
4 Dichos datos provienen del estudio de Luna, Juan Pablo. Mitchell A. Seligson, 2007 (marzo). Cultura política de la democracia 
en Chile: 2006. Nashville: LAPOP – Universidad de Vanderbilt.  
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media de Latinoamérica pero muy por debajo de Uruguay, que es uno de los países que se tiende a 

comparar con Chile debido a su nivel de calidad democrática.  

 

GRÁFICO Nº 2. CONFIANZA EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN AMÉRICA LATINA 2008 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Latinobarometro 2008, www.latinobarometro.org 

 

GRÁFICO Nº 3. EVALUACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN AMÉRICA LATINA 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Latinobarometro 2008, www.latinobarometro.org 

 

 

GRÁFICO Nº 4. IMPORTANCIA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN AMÉRICA LATINA 2008 
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Fuente: Latinobarometro 2008, www.latinobarometro.org 

 

Si nos circunscribimos luego en el caso particular de Chile, es posible advertir una disminución constante 

en la adhesión a partidos en la serie histórica del CEP (ver gráficos  5 y 6). Esta situación no es monopolio 

de ningún caso o agrupación en particular, ni de los partidos de derecha ni de los de izquierda, sino a una 

generalidad para todos los partidos del espectro. En la actualidad, los partidos en Chile bordean como tope 

el 10% de adhesión en las encuestas.  

Un caso significativo es el Partido Demócrata Cristiano (en adelante PDC). En 1989, este partido tenía una 

adhesión popular superior al 40% y ahora presenta porcentajes cercanos al 10% en las mediciones más 

recientes. Por otro lado, las coaliciones políticas también están situadas en este contexto de desafección. 

Como es de esperar, a una baja identificación con los partidos políticos y las coaliciones, aumenta el apoyo 

a esta figura renombrada que es el “ninguno”. Resulta interesante apreciar que la adhesión que recibe el 

PS, si bien es baja, es consistente en el tiempo al igual que el PPD, aunque éste ha experimentado un 

descenso. 

En ambos gráficos, la situación es similar: los partidos van perdiendo adhesión y el partido “ninguno” toma 

fuerza. Generalmente, la identificación con los partidos aumenta durante las campañas electorales. Sin 

embargo, luego de las elecciones, la afección se reduce considerablemente. Es evidente que algo sucede 

entre períodos electorales. No están claros los motivos de este descenso ya que no se disponen de 

estudios cualitativos acerca de la percepción y de las expectativas que los ciudadanos chilenos tienen de la 

naturaleza y las funciones de los partidos políticos. A nivel del debate público, se esgrimen explicaciones 
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tales como la falta de renovación partidaria (la ciudadanía siempre ve los mismos rostros) o la dinámica de 

competencia negativa que se produce intrapartido e interpartidos pero estas apreciaciones no están 

avaladas por evidencia concluyente.  

 

GRÁFICO 5. IDENTIFICACIÓN PARTIDOS POLÍTICOS DE LA CONCERTACIÓN 1989-2007 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Centro de Estudios Públicos. www.cepchile.cl 

 

GRÁFICO 6. IDENTIFICACIÓN PARTIDOS POLÍTICOS DE LA ALIANZA 1989-2007 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Centro de Estudios Públicos, www.cepchile.cl 
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Otra perspectiva a indagar es la existencia posible de diferencias entre los más jóvenes y el resto de la 

población. Si bien la literatura señala que los jóvenes son más críticos respecto a la política que el resto de 

la población, los datos para el caso chileno muestran lo contrario5. Al menos estadísticamente, es posible 

concluir que los jóvenes no tienen una percepción significativamente distante al resto de la población. 

Como se muestra en los gráficos nº 5 y nº 6, los más jóvenes y el resto de la población se han identificado 

sin muchas diferencias con los partidos políticos. Es decir, en la medida que los jóvenes aumentaban su 

identificación, lo mismo ocurría con el resto de la población. Los jóvenes RN se identifican de forma similar 

a la población general y asimismo los jóvenes UDI con sus pares. Ambos partidos integran la oposición en 

un conglomerado denominado Alianza por Chile. Lo mismo sucede con los partidos de la Concertación, 

coalición de gobierno que integran la DC, el PRSD, PS y PPD (éstos dos últimos, partidos objeto de 

nuestra reflexión). 
 

GRAFICO Nº 7. IDENTIFICACIÓN CON PARTIDOS POLÍTICOS DE LA CONCERTACIÓN ENTRE JÓVENES 18-24 AÑOS 
 Y EL RESTO DE LA POBLACIÓN (1990-2007) 
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Fuente: Schuster 2008 a partir de datos del Centro de Estudios Públicos, www.cepchile.cl 

 

 
                                                 
5 Aravena, María Teresa. Aldunate, Nerea. De Tezanos, Pablo. Torres, David. Cortés, Flavio. Manzi, Jorge. Gonzáles, Roberto. 
Saíz, José L. “Identidad y actitudes políticas en jóvenes universitarios: el desencanto de los que no se identifican políticamente”. 
Revista de Ciencia Política/Volumen 25/Nº2/2005/65-90. 
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GRAFICO Nº 8. IDENTIFICACIÓN CON PARTIDOS POLÍTICOS DE LA ALIANZA ENTRE JÓVENES 18-24 AÑOS 
 Y EL RESTO DE LA POBLACIÓN 
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Fuente: Schuster 2008 a partir de datos del Centro de Estudios Públicos, www.cepchile.cl 

 

Lo mismo ocurre a nivel de identificación con el partido “ninguno”. Tanto los jóvenes como el resto de la 

población han ido aumentando su identificación con esta opción. Entre ambos grupos, jóvenes y población 

en general, nuevamente las diferencias no son estadísticamente distintas en el tiempo. Como muestra el 

gráfico nº 7, la opción por el “ninguno” fue aumentando en la misma medida que la identificación con los 

partidos iba disminuyendo. De nuevo, es posible argumentar que la desafección no es propiedad de los 

más jóvenes, sino un fenómeno que ocurre a nivel nacional.  

 

GRAFICO Nº 9. IDENTIFICACIÓN CON “NINGÚN” PARTIDO POLÍTICO ENTRE JÓVENES 18-24 AÑOS Y  
EL RESTO DE LA POBLACIÓN 
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Fuente: Centro de Estudios Públicos, www.cepchile.cl 
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Las razones que permiten entender esta apreciación crítica hacia los partidos políticos pueden ser 

variadas. Sin embargo, uno de los efectos más evidentes  que se desprenden de estos datos es la baja 

recurrencia de los más jóvenes a inscribirse en los registros electorales y, así, participar en el sistema 

político. El padrón electoral ha experimentado una baja en representatividad, lo que afecta sin duda la 

calidad de la democracia. Si los ciudadanos no participan en elecciones, si uno de los derechos básicos 

que las personas pueden esgrimir no está siendo fomentado o al menos practicado por los ciudadanos, no 

podemos hablar de una democracia consolidada. Si no existen incentivos desde el punto de vista 

institucional, es decir, si es que la gente no simpatiza (incentivo) con los partidos políticos (instituciones), 

que son los que finalmente desarrollan un rol relevante en el sistema político, entonces es difícil que los 

ciudadanos se interesen en participar. 

El gráfico nº 8 nos muestra cómo año tras año los más jóvenes (18-24 años) van perdiendo presencia en el 

padrón electoral. Pero, además, los jóvenes adultos (25-34 años) también empiezan a participar menos. 

Existe un porcentaje muy alto de personas que en edad de votar no se interesan por registrarse en los 

servicios electorales. Si en 1988 los jóvenes correspondían al 16% del padrón electoral, en la actualidad 

sólo corresponden al 3%.  

 

GRÁFICO Nº 10 NÚMERO DE INSCRITOS POR EDAD 1988-2007 
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Fuente: Servicio Electoral, www.servel.cl 
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Los partidos progresistas en Chile, que corresponden tanto al Partido Socialista (en adelante PS) como  al 

Partido por la Democracia (en adelante PPD), presentan un desempeño matizado. Esta situación se puede 

evidenciar de dos formas: por la vía del desempeño electoral (gráficos 9 y 10) y por la aprobación e 

identificación ciudadana que reciben. 

 

GRÁFICO Nº 11. EVOLUCIÓN DE CANDIDATOS ELECTOS EN ELECCIÓN A DIPUTADOS  

1989-2005 PS-PPD 

 

 

 

 

 

 

Fuente: www.elecciones.gov.cl 

 

 

GRÁFICO Nº 12. EVOLUCIÓN DE CANDIDATOS ELECTOS EN ELECCIÓN MUNICIPAL  
1992-2008  PS-PPD 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: www.elecciones.gov.cl 
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En la elección parlamentaria de 2001, específicamente en la elección de diputados, ambos partidos 

obtuvieron en conjunto un 22,73%, lo que significó 30 diputados electos, de un total de 120. Es decir, el PS 

y el PPD en la elección de 2001 conformaban el 25% de la Cámara de Diputados. La situación mejoró en la 

elección de 2005, en la que obtuvieron en conjunto un 25,47% de la votación total. Esta vez se logró 

obtener 36 diputados.   

Entre ambos partidos, el PPD siempre ha tenido una leve ventaja. Por ejemplo, en la elección a diputados 

del 2001, el PPD obtuvo apenas un 2% más de votos que el PS. Sin embargo, esto significó para el PPD 

diez diputados más que el PS (el PPD logró 20 escaños, mientras que el PS sólo diez). Dicho en otras 

palabras, el PPD tiene una eficacia electoral superior al PS, pero no conforme a su votación nacional, sino 

a su capacidad de lograr candidatos electos. Para la elección de diputados de 2005, el PS logra 15 

escaños, o sea 5 más que en 2001, mientras que el PPD (21) solo aumentó un escaño más respecto al 

2001. En este caso, el PS no aumentó significativamente su votación nacional (apenas 0,5% más que en 

2001), sin embargo mejoró su eficacia electoral y logró más diputados.   

Para la elección senatorial, el PS y el PPD han sumado senadores de forma dispar desde 1989 hasta 

2005. La tabla nº 1 muestra cómo se han ido ordenando los partidos para esta elección. A medida que el 

PPD iba bajando en su conteo de senadores, el PS aumentaba la cantidad de senadores en el Senado. Lo 

característico es que entre la elección de 2001 y 2005, el PS logra sostener el número de candidatos 

electos entre una elección y otra. El PPD sólo logró un candidato electo en 2005, y además perdió un 

candidato electo en 2007 con la renuncia de Fernando Flores el año 2007.  

TABLA Nº 1 
COMPOSICIÓN DEL SENADO Y SU EVOLUCIÓN ENTRE EL PPD Y EL PS DURANTE LOS ÚLTIMOS 18 AÑOS 

 

 1989 

 

1993 

 

1997 

 

2001 

 

2005 

 

PS 0 3 1 4 3** 

PPD 4 2 0 3* 2 

Fuente: Autores a partir de datos www.elecciones.gov.cl 

*9/01/2007 Fernando Flores renuncia a PPD.  

**5/11/2007 Alejandro Navarro renuncia al PS. 
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TABLA Nº 2 

Listado actual de senadores PS-PPD 

Partido Nombre Senador Período 

PS Ricardo Núñez 2002-2010 

PS Carlos Ominami 2002-2010 

PS Juan Pablo Letelier 2006-2014 

PS Jaime Gazmuri 2002-2010 

PS Jaime Naranjo 2002-2010 

PS Camilo Escalona 2006-2014 

PS Pedro Muñoz 2006-2014 

PPD Guido Guirardi 2006-2014 

PPD Roberto Muñoz 2002-2010 

Fuente: Autores a partir de datos www.senado.cl 

 

Por otra parte, para el caso de elección municipal, el desempeño ha sido menos satisfactorio que en las 

elecciones parlamentarias. En la elección de alcaldes de 2004, ambos partidos obtuvieron un 18,21% del 

total de los votos, y en elección de concejales del mismo año, obtuvieron un 20,87% del total. En cambio, 

en la elección de alcalde de 2008 representaron un 16,27% de la votación total, mientras que para 

concejales obtuvieron un 19,7%. Esto significó que en la elección de este año, tanto PS como PPD 

perdieran 15 comunas como alcaldes y una baja de 41 concejales a nivel nacional.  

Otra dimensión de interés es la relativa a la simpatía ciudadana que ambos partidos reciben. En la 

encuesta LAPOP (2007), desarrollada por la Universidad Católica de Chile, la Concertación recibe mayores 

retribuciones en cuanto a “simpatía electoral” en comparación con la Alianza o los pactos 

extraparlamentarios. Al observar el apoyo ciudadano a partidos por separado, el PS en conjunto con el 

PPD obtienen un porcentaje de simpatía partidaria de un 42,6% (20,1% para el PPD y un 22,5% para el 

PS), mientras que la Alianza en su conjunto obtiene un 25,4%. Por su parte, al observar el apoyo a cada 

partido por separado, la DC obtiene una mayor votación, con un 23,5% de simpatía ciudadana. Estos datos 

son paradójicos por cuanto no se reflejan, posteriormente, en los resultados electorales. 
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GRÁFICO Nº 13 - ¿SIMPATIZA UD. CON ALGÚN PARTIDO POLÍTICO? 
¿CON CUÁL DE ELLOS? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Sólo se considera el informe de 2006, puesto que LAPOP 2008 aún no entrega los datos 
acompañados de un informe ad hoc. 

 

Es evidente que existe una contradicción entre el desempeño electoral y la simpatía ciudadana específica 

hacia los dos partidos analizados, por una parte y, por otra, la adhesión ciudadana medida de manera más 

general y por conglomerados. Para explicar esta situación, es posible recurrir a la tesis señalada por 

Fuentes acerca de la “crisis de los socialismos reales”. Según el autor, la llegada de la democracia y, 

específicamente, de la tercera ola de democratización no ha hecho otra cosa que reformular los postulados 

de estos partidos. Este elemento es posible observarlo particularmente en la última elección municipal 

(2008), donde la creación de los dos listas electorales, Concertación Democrática (integrada por la DC y el 

PS) y Concertación Progresista (integrada por el PPD y el PRSD), bifurcaciones ambas de la original  

Concertación de Partidos por la Democracia que data de 1989, generó una distorsión electoral, la que si 

bien afectó de manera más evidente al PDC, impactó también en el apoyo total de ambas colectividades. 

Esta situación pudiera estar permeada, sobre todo, por el proceso de desmarxización de los partidos 

progresistas. Esta idea, acuñada por Moulian (2004) describe de forma sintética, el traslado desde una 

ideología marxista, situada a la izquierda del posicionamiento ideológico, a posiciones menos 

radicalizadas, y asimilándose en mayor medida a lo que hoy se conoce como socialdemocracia. A juicio de 

dicho autor, “el partido socialista dejó de ser un partido marxista, alineado con la visión socialista de la 
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revolución, y se convirtió en un partido de orientación socialdemócrata. Ese hecho ha sido trascendental 

para el cambio global del sistema. Ya el sistema de partidos no tiene una distancia ideológica antagónica 

entre los extremos” (2004: 244). 

Lo concreto es que asistimos a un cuadro ambivalente: partidos que reciben apoyo electoral pero que, 

entre períodos eleccionarios, no concitan la adhesión ciudadana. Esta situación es más paradójica cuando 

la contrastamos con el hecho de que los partidos progresistas chilenos son reconocidos como 

institucionalizados, característica que prospera en sistemas de partidos plurales y de competencia efectiva 

(Lanzaro 2008: 46).  Si bien es probable que esta situación sea parte de un clima difundido y más amplio 

en las democracias modernas donde formaría parte de la cultura política dominante una insatisfacción con 

los partidos que es más bien intermitente, es importante preguntarse por las condiciones y momentos en 

que la insatisfacción más concreta se expresa en las urnas, y América Latina está cubierta de ejemplos 

que así lo demuestran. 

2. RELACIÓN DE LOS PARTIDOS CON LA SOCIEDAD CIVIL: ¿AGENDAS PARALELAS O COMPLEMENTARIAS? 

Históricamente, los partidos políticos y la sociedad civil de nuestra región han estado muy vinculados, al 

punto que los primeros han tendido a sofocar a la segunda.  Algunos casos son más evidentes que otros 

como, por ejemplo, el argentino, país en el que el peronismo en la década de los ’50 y ’60 generó fuertes 

alianzas con los movimientos sindicales, convirtiendo a dichas agrupaciones en brazos políticos de la 

representación de la sociedad civil (Luna, 1994). Lo cierto es que existe una expectativa de relación entre 

ambas por cuanto los partidos políticos deben articular y agregar intereses de la sociedad. Autores como 

Garretón et al. (2004) afirman que existe un vínculo directo entre ambas formas de participación ciudadano 

pero las evidencias existentes hoy en Chile muestran otro cuadro.  

Para los autores mencionados anteriormente, “los partidos ideológicos han dirigido sus llamados 

electorales y sus esfuerzos de movilización hacia grupos sociales que poseen organización propia y 

asociaciones auxiliares. Estos sindicatos, asociaciones culturales y profesionales y ligas de campesinos, a 

su vez, con frecuencia han desempeñado un papel central en la organización de los intereses de la 

sociedad civil; el caso más claro en América Latina se da en Chile. En general, allí donde los partidos 

políticos se han consolidado como organizaciones electorales con representación parlamentaria antes del 

desarrollo de un estado fuerte o de intereses sociales bien organizados…los partidos han propendido a 

convertirse en poderosos intermediarios entre la sociedad civil y el estado” (Garretón et al., 2004: 119). 

Por otra parte, organismos internacionales como el PNUD afirman que, si bien la proximidad se produjo en 

el pasado, hoy es casi imperceptible. La evidencia señala que, para Chile, el vínculo entre partidos políticos 
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y organizaciones sociales es, en términos estrictos, un vínculo inexistente. Ello se explicaría porque la 

sociedad civil en su conjunto representa en Chile un aspecto altamente desideologizado, a diferencia de lo 

que se pueda pensar en otras latitudes. Un estudio del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD)  señala que la sociedad civil en Chile se caracteriza por asociaciones de tipo instrumental que 

buscan el logro de fines específicos. Se señala que “quienes forman la sociedad civil no aspiran a ejercer 

directamente el poder político ni económico, sino más bien a influir -sobre todo, a través de la 

comunicación pública- en las instituciones estatales, los partidos políticos y el ámbito privado” (PNUD 2004: 

219). De esta forma, no pareciera prioritario actuar bajo el alero ideológico de un partido político sino que 

se hacerlo desarticuladamente para influenciar a la colectividad. 

Arrate, político de amplia trayectoria del Partido Socialista de Chile,  ratifica lo anterior cuando constata que 

el vínculo existente entre partidos políticos y movimientos sociales y que tuvo lugar particularmente durante 

el período anterior  al régimen militar, hoy es ya inexistente. De esta forma, señala que existía un “estatuto 

anterior a 1973 en que [los partidos políticos] aspiraban a ser rectores de los movimientos sociales, incluso 

sin lograrlo a veces, pero siempre con legitimidad” (Arrate, 2007)6. Sin embargo, la desarticulación de toda 

forma de organización social durante el régimen distanció de manera irremediable a ambos sectores, 

desligando a los movimientos sociales de la estructura partidaria. Avanza señalando que, “en un cuadro de 

fuerte mercantilización de la política, los partidos no lograron reconstruir rápidamente bases sociales 

propias que los enraizaran de modo tal de enfrentar con más solidez los embates de una sociedad 

crecientemente individualista y absorta en el consumo y, por otra parte, no impulsaron tampoco el 

desarrollo, ni siquiera la sobrevivencia, de los viejos y nuevos movimientos sociales que requerían políticas 

ad hoc”. Concluye señalando que la situación actual de los movimientos sociales es una agenda que 

compite con el rol de los partidos políticos. Así, afirma que “los movimientos sociales se convirtieron, en 

cierto modo, de colaboradores, en competidores de los partidos”7. A esta situación, hay que añadir la 

incompatibilidad, establecida en el art. 23 de la Constitución de la República, entre cargos de dirigentes 

gremiales y políticos, que establece una discriminación que no ha podido ser corregida luego de 18 años 

de recuperación de la democracia. 

Si algún vínculo es posible descubrir en el Chile actual entre partidos y organizaciones sociales es el que 

establecen los partidos de la llamada “izquierda extraparlamentaria”8 y organizaciones sociales, 

                                                 
6 Cita extraída del documento de trabajo presentado en el Taller de Capacidades Partidarias desarrollado por la Fundación Chile 
21 y la Fundación Friedrich Ebert, Arrate, Jorge. 2007. Algunas reflexiones sobre la Concertación y sus partidos. Santiago pág. 
7. 
7 Op. Cit. pág. 7. 
8 De esta forma se denomina al Partido Comunista y otras formaciones políticas pequeñas que, por las características del 
sistema electoral binominal que propende a la exclusión, no logran tener expresión parlamentaria a pesar de contar con un 7% 
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particularmente de tipo sindical, comenzando a emerger algunos liderazgos particularmente activos en la 

defensa de los derechos de los trabajadores a partir del año 2006. 

Actualmente, las organizaciones sociales se encuentran desideologizadas, o simplemente, no presentan de 

manera evidente una postura ideológica, ya que el divorcio que aconteció en el período de la dictadura se 

tradujo en un vaciamiento de los referentes civiles. De este modo, la situación actual es la de una 

pluralidad de grupos sociales acostumbrados a generar relaciones utilitaristas en función de la consecución 

de sus fines.  

Afirma el PNUD que “esta asociatividad suele tener como norte un impacto que se concentra en sus 

propios miembros, sin que busque influir en el ámbito público. Por lo general, estas organizaciones no se 

constituyen como instrumentos de equilibrios ni de disputa del poder en la sociedad” (2004: 217). 

Asimismo, es importante destacar la imagen que estas instituciones proyectan por cuanto, según dicho 

estudio, “aparecen más lejanas a los círculos de poder de las actuales élites. Sindicatos, organizaciones no 

gubernamentales y colegios profesionales aparecen débilmente conectados a otras entidades de las elites, 

lo cual corrobora su pérdida de capacidad de incidencia en el conjunto de asuntos de la sociedad” (2004: 

217). 

Para el caso de Chile, esto tiene su explicación. De acuerdo a Díaz-Tendero (2006), y por las particulares 

características de la transición chilena, se habría impuesto la tesis del  “gradualismo secuencial” que 

suponía, como fundamentos, la necesidad de conciliación de opuestos, evitar la acumulación de conflictos, 

descartándose como métodos de presión la agitación social y la movilización callejera, gobernando con 

eficacia y con sentido de largo plazo. El objetivo era evitar la acumulación de demandas, en base a una 

agenda recargada y de carácter agresivo. Ello desembocó en que la gestión del Estado quedara en manos 

de grupos reducidos de expertos por delegación, con carácter cupular y características técnicas que ha 

desembocado en la tecnocracia que controla la elaboración e implementación de políticas públicas en Chile 

hasta el día de hoy. Una anomalía en la organización interna del Estado parece ser la hegemonía del 

Ministerio de Hacienda sobre el conjunto del aparato público al punto que se ha situado en el debate 

público más reciente el hecho de que “la política estaría subordinada a la economía”. 

En este proyecto, tuvieron un rol destacado figuras como Edgardo Boeninger y Enrique Correa, ex 

ministros ambos del gobierno de Aylwin. Para Boeninger (1997), el orden social se estructura en base a 

una relación de dominación-dependencia, dinámica en la que los movimientos sociales no tienen ni 

                                                                                                                                                              
del electorado en este tipo de elecciones. Para profundizar en la forma cómo los partidos pequeños no-alineados están excluidos 
del poder legislativo en Chile, consultar Siavelis (2005), “Los peligros de la ingeniería electoral (y de predecir sus efectos)”, 
Política, 45: 3-6. 
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fundamento ni incentivo. En función de esta idea, se origina el concepto de orden social, que según el 

autor, determina la estabilidad democrática de un país. Así, establece que “no se pretende sugerir que 

significa la inexistencia de conflictos abiertos o larvados, una condición teórica que no parece estar al 

alcance de ninguna sociedad. Lo que sí pretendo sugerir es una situación en que la cooperación 

predomine sobre la confrontación en las relaciones sociales, en que los conflictos se resuelven de acuerdo 

con determinadas reglas y procedimientos de general aceptación y en que la mesa de negociaciones 

sustituye a las presiones de masas o amenazas militares, excluyendo por tanto la agitación callejera, la 

fuerza armada o cualquier forma de violencia como modo de desafiar las instituciones” (1997: 26).  

De esta forma, los intereses fundamentales del origen de la etapa democrática chilena perteneciente a la 

tercera ola de democratización se fundan sobre la base de desarticulaciones de actividades de la sociedad 

civil, vista ésta como forma de generación de conflictos y como medio para la inestabilidad.  

Esta posición es la que se ha impuesto por dieciocho años de democracia y resulta útil para entender que 

la denominada “desmovilización social” o retracción de las fuerzas sociales no es el producto de algo 

espontáneo o del inevitable curso de la historia en Chile sino que corresponde a un diseño político 

deliberado, posiblemente acentuado por el carácter disciplinante del mercado. Lo cierto es que no puede 

hablarse hoy día en propiedad de agendas entre partidos políticos y sociedad civil que sean ni paralelas ni 

complementarias. Lo que encontramos son agendas bifurcadas. 

3. DIÁLOGO DE LOS PARTIDOS CON SUS GOBIERNOS PROGRESISTAS EN AMÉRICA LATINA: LA SITUACIÓN CHILENA 

Los partidos políticos desempeñan funciones tanto sociales como político-institucionales. La literatura ha 

puesto de manifiesto las dificultades para mantener un justo equilibrio entre ambas. Suele suceder que los 

partidos que alcanzan el poder, manifiestan una tendencia natural a privilegiar las segundas, postergando 

las primeras.  De esta forma, de acuerdo a Mair (1994) no sólo los partidos adoptan un carácter más 

jerárquico sino que, de manera especial, aquellos que ocupan cargos, se convierten en más “estado-

orientados” y, de manera correspondiente, con menos lazos con la sociedad civil, un proceso que es 

particularmente evidente en términos de los recursos que utilizan para asegurar su supervivencia y 

legitimidad. 

Para el caso de Chile, no se dispone de estudios empíricos serios en la materia, pero es posible 

aproximarse a las relaciones de los partidos políticos progresistas con los distintos gobiernos de la 

Concertación de Partidos por la Democracia, de la que forman parte desde la recuperación de la 

democracia en 1990, por dos vías: la primera, relativa a la conformación de los liderazgos partidarios y la 

segunda, centrada en el análisis de la forma en que los distintos presidentes que han encabezado los 
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gobiernos de la Concertación, desde el retorno a la democracia, han organizado la composición de éste y 

se han relacionado con la coalición.  

De acuerdo al primer enfoque, analistas como Cortés Terzi (2008) no trepidan en afirmar que la élite de los 

partidos que conforman la Concertación y, en particular, del progresismo, han devenido en “élites de 

aparatos y burocracia”. Analizando las recientes elecciones internas de tres de los partidos que integran la 

alianza de gobierno, dos de ellos pertenecientes al mundo progresista (PS-PPD), diagnostica un proceso 

de recambio generacional, que no sólo se manifiesta en la emergencia de dirigencias que antes ocuparon 

las segundas líneas, sino que su práctica militante desarrollada durante las cuatro administraciones 

concertacionistas y en estrecha relación con el ejercicio de gobierno. Las consecuencias más evidentes de 

este recambio, a su juicio, no se expresa en términos etarios ni tampoco de experiencias, sino en el campo 

político-cultural, mediante el tránsito de la Concertación como bloque histórico de centro izquierda a un 

agrupamiento de partidos-aparatos representativas de lo que denomina “progresismo burocrático”. 

Contreras (2008) es más explicito cuando señala que “los principales cuadros o dirigentes políticos han 

abandonado las responsabilidades partidarias para asumir tareas de Estado, tanto en el gobierno como en 

el parlamento o municipios, siendo reemplazados por cuadros de segundo o tercer orden, cuando no por 

operadores políticos o caudillos locales, que controlan “paquetes” de adherentes y que les permiten 

acceder a cargos de dirección partidaria”. Lanzaro (2008: 54) profundiza más esta idea para el caso del 

PS, cuando señala que “parece más afincado en su condición de partido de electoral de élites, al servicio 

del gobierno y en su rol de engranaje de la Concertación”, planteando su “aversión al riesgo 

macroeconómico y al riesgo político, la voluntad de evitar la polarización y las movilizaciones populares, 

con posturas que inciden en su relación con los sindicatos y con la izquierda comunista, lo que a su vez 

moldea la “transversalidad” dentro de la Concertación y el trato con la derecha”. 

Con relación al segundo enfoque, Arrate (2007) señala que “el gobierno de Aylwin fue definido como 

suprapartidario, es decir, por sobre los partidos. La figura presidencial se convirtió en el conductor de un 

plantel de ministros y autoridades que debían lealtad al Presidente y que, aunque fuerte y abiertamente 

vinculados a sus partidos, asumían una condición que los obligaba a responder a un colectivo y a su 

principal dirigente”. Afirma dicho autor que fue ésta una determinación positiva que permitió, en los 

primeros años de una difícil transición, crear la necesaria coherencia y transversalidad al primer gobierno 

democrático. Precisa que es necesario “destacar que la moderación de las políticas del nuevo gobierno, 

propia de los temas sensibles que debió enfrentar como principales (verdad y justicia en materia de 

derechos humanos, obediencia de las Fuerzas Armadas, cambios tributarios y laborales), constituyó un 
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desafío especialmente complejo para los partidos de matriz socialista que habían conformado la Unión 

Popular (socialista y radical) y, en menor medida, por sus características especiales, el PPD. 

Avanza en indicar que el segundo gobierno, dirigido por Eduardo Frei Ruiz-Tagle, se constituyó sobre un 

criterio distinto, asumiendo que “el primer gobierno había ya cumplido con la etapa de la normalización 

propia de los procesos de transición y que políticas más profundas podrían impulsarse en las diversas 

áreas. Para hacerlo, reconoció a los partidos su estatuto de instituciones básicas del sistema democrático 

y, al mismo tiempo, quiso contribuir a su consolidación luego de largos años de prohibición y persecución. 

La principal señal de este criterio fue la designación del entonces presidente del PS como Ministro del 

Interior, es decir, jefe de gabinete, y del Secretario General como Ministro de Planificación, a cargo de las 

políticas para erradicar la pobreza.  Algo similar ocurrió con el Partido por la Democracia, algunos de cuyos 

dirigentes más destacados asumieron funciones ministeriales. A poco andar, el Presidente modificó la 

estructura del gabinete, y construyó una zona intermedia entre él y sus ministros, designando Ministro del 

Interior a un camarada de partido y persona de su confianza personal, de la DC, que ejercería un rol 

efectivo como jefe de gabinete”. 

Huneeus (2008), con relación a estos dos gobiernos, precisa que los presidentes “dieron amplia autonomía 

a sus ministros, porque tuvieron un estilo decisorio de baja centralización decisoria. Ello permitió mostrar 

un gobierno, no sólo de la DC, sino también de socialistas”. Añade que en ambos gobiernos, Ricardo 

Lagos “tuvo un altísimo protagonismo, negándose incluso a firmar el decreto que creaba el penal de Punta 

Peuco en 1996”. 

En el caso del gobierno de Ricardo Lagos, primer socialista en llegar a La Moneda luego del golpe de 

Estado de 1973, Arrate precisa que “se caracterizó, a semejanza del primero, por una transversalidad 

construida en torno a una fuerte figura presidencial que ejerció, con algunos altibajos, el triple rol de jefe de 

estado, jefe de gobierno y líder de la coalición”. Huneeus (2008) no concuerda con esta afirmación, ya que 

considera que dicho gobierno no sólo transmitió una imagen de un presidente muy activo, “sino también de 

un gobierno que no era genuinamente de coalición, sino más bien monocolor, sin dar cuenta del arcoiris de 

la Concertación, porque marginalizaba a la DC, que se vio participando en un gobierno dominado por el 

presidente del PS/PPD y figuras de las colectividades de izquierda”. 

Cuando analiza el actual gobierno, presidido por Michelle Bachelet, Arrate plantea que “no ha logrado 

armar equipos transversales poderosos. Sus ejes constitutivos fueron la cuestión de género, ámbito en el 

que realizó grandes innovaciones, y una cierta distribución de tareas políticas, económicas y sociales que 

corresponde más bien a una idea de compartimentos que a la de segmentos que se influyen entre sí”. 
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Anticipa que si bien es pronto todavía para hacer una evaluación, “la figura presidencial ha cultivado un 

estilo propio, fundado en el carisma y popularidad en sectores determinados”. Sin embargo, señala, “al 

asumir Bachelet el gobierno, los partidos habían ya alcanzado cotas bajísimas de aprecio popular y sus 

estructuras estaban seriamente afectadas por su adscripción a los aparatos de gobierno”. 

Por su parte, Fernández Ramil (2008) señala que “desde el momento en que la Presidenta Bachelet 

nombró su primer gabinete, se instaló, a nivel del debate público, la idea de que ella evidenciaba una cierta 

hostilidad hacia los partidos políticos de la coalición, a partir de la forma autónoma y discreta en que había 

actuado para conformar su primer gabinete de gobierno. Es fácil presumir que ésta es una contradicción 

artificialmente creada por la prensa, dado que la Presidenta es una mujer que milita desde la adolescencia 

en un partido político. Sin embargo, su acceso a cargos de poder en el partido no ha sido fácil y su 

militancia intermitente es observada, incluso, como un obstáculo que ella superó”. No se trataría tanto de 

prescindir de los partidos sino del intento de mostrar una autonomía que se presume muchas veces 

inexistente en el caso de mujeres que llegan a detectar este tipo de responsabilidades. Precisa dicha 

autora que lo que sí parece evidente es que ella ha roto la práctica del suprapartidismo, no sólo por su 

ausencia en la configuración de los equipos ministeriales, sino porque la Presidenta misma no ha 

disimulado en ciertas ocasiones su parcialidad por sectores específicos dentro de su propio partido, el PS. 

Un elemento a sumar es el criterio de recambio generacional que ella consideró para conformar su primer 

equipo, fenómeno que se instaló en un inicio no exento de ciertos niveles de hostilidad hacia los más 

veteranos en las lides políticas. 

Adicionalmente a la supuesta distancia presidencial hacia los partidos, se suma la idea de que éstos no 

están funcionando tan efectivamente como en el pasado. Es más, los partidos aparecen como entidades 

federadas y eso dificulta la línea institucional de entendimiento. Buena parte de la discusión política del año 

2006 se centró en el problema de la falta de disciplina parlamentaria. Durante el año 2008, la decisión del 

PPD de impulsar la conformación de dos listas de la Concertación para enfrentar las elecciones 

municipales supuso un giro en lo que había sido la tradición de conformación de pactos electorales, 

confirmando la idea de la existencia de diferencias al interior de la coalición y, más específicamente, al 

interior del eje progresista, tradicionalmente conformado por el PS-PPD. 

A ello, es necesario añadir un factor institucional más: los partidos políticos se encuentran difícilmente 

integrados en un régimen presidencial. De acuerdo a Huneeus (2002), “el régimen presidencial no tiene 

incentivos institucionales para que los partidos de gobierno se desarrollen”, a diferencia del 

parlamentarismo. A su juicio, el fortalecimiento de los partidos pasa por el apoyo que les dé el Presidente 

de la República, por su amplia autoridad y sus extensos poderes, por su doble función de jefe de Estado y 
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jefe de gobierno, lo que lo convierte en un actor que influye decisivamente en su desarrollo. Sin embargo, 

en el contexto de un gobierno de coalición, existe la expectativa de que el Presidente de la República, en 

Chile, intervenga en su ordenamiento. Aparentemente, la Presidenta no sólo no ha mantenido las 

instituciones informales que hicieron que la coalición funcionara de manera eficiente (por ejemplo, el ya 

referido suprapartidismo) sino que tampoco ha desarrollado las prácticas transaccionales necesarias para 

su funcionamiento o, si ello ha sucedido, ha sido de manera episódica o bien delegando en algunos de los 

ministros de su gabinete político (Fernández Ramil (2008). Es más, la Concertación se ve hoy como una 

coalición dividida, aunque los analistas afirman que “esto no debiera ser algo grave si es que el gobierno 

mejora su capacidad negociadora, por cuanto la Concertación siempre fue minoría en el Senado”9. 

Lo cierto es que la relación de los partidos progresistas con los gobiernos de la Concertación no ha sido 

siempre la misma, dependiendo de las modalidades de organización del poder presidencial y su gabinete, 

de factores individuales del Presidente entre los que destaca su propia experiencia y su vinculación con el 

mundo partidista así como las características cambiantes de las dirigencias de dichos partidos. La 

percepción instalada en el debate público, a tres años del gobierno de la Presidenta Bachelet, es que no ha 

logrado una fórmula estable de relacionamiento con los partidos, situación que no sólo depende de ella 

sino de las vicisitudes por las que atraviesa el eje progresista en Chile. 

4. REFORMAS POLÍTICAS: LAS URGENTES REFORMAS AL FUNCIONAMIENTO DE LA VIDA PARTIDARIA 

Estudios como los de FLACSO-Fundación Friedrich Ebert (2007: 10) señalan que se están produciendo en 

nuestro país “tendencias comunes con otras latitudes: desconfianza respecto de las instituciones políticas -

particularmente los partidos- y mayores niveles de independencia de la ciudadanía respecto de las 

estructuras partidarias, que se expresa en una menor auto-identificación ideológica”. Esto remite a la 

importancia central que puede tener para la política chilena un proceso activo de reforma de los partidos 

políticos. Continuando con el argumento anterior, señalan que “en Chile, la combinación de partidos 

cerrados, con un sistema binominal, un registro electoral voluntario y la ausencia de financiamiento 

permanente en los partidos, genera una estructura auto-contenida que parece aumentar la brecha entre la 

ciudadanía y los partidos”. 

Son muchos los déficits que el sistema político en Chile ha ido acumulando a lo largo de estos años y cuya 

situación de reforma se encuentra en estado “pendiente”. El sistema electoral binominal, consagrado en la 

Constitución de 1980 por el régimen militar, no ha podido ser reformado10. Adicionalmente, el sistema 

                                                 
9 En “La Concertación se divide y debilita a Bachelet”, publicado en El Nuevo Herald, 5 de diciembre de 2007. 
10 Aunque los partidos que integran la coalición de gobierno gustan de adjudicar la responsabilidad por la imposibilidad de 
reforma el sistema electoral binominal a los partidos de la Alianza por Chile (RN y UDI), investigaciones dan cuenta de 
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político chileno es de tipo hiperpresidencialista y, por otra parte, el la Constitución consagrada un modelo 

de Estado subsidiario que es la piedra basal del modelo económico. Se ha llegado a señalar, incluso, que 

no se trata de remover herencias institucionales del pasado autoritario que aún persisten y regulan la 

sociedad política en Chile sino que la propia Concertación y, dentro de ella, los partidos progresistas que 

son centro de nuestra preocupación, habrían contribuido a generar un conjunto de artefactos institucionales 

que, si bien fueron benéficos y funcionales para la transición, hoy estarían produciendo efectos 

disfuncionales. Siavelis (2008), autor de dicha tesis, avanza en precisar que “al igual que los enclaves 

autoritarios11, son multidimensionales, han tenido efectos positivos en cuanto contribuyeron a la estabilidad 

y al logro del consenso y beneficiaron a algunas personas que no querían verlos eliminados. Estos 

enclaves serían la política de élites, el cuoteo (distribución de los principales cargos de acuerdo a criterios 

partidistas), una política de cúpulas de partidos fuertes, la falta de democratización de los gobiernos 

regionales y la política electoral y la selección de candidatos”. Advierte la paradoja de que los mismos 

elementos que aseguraron el éxito de la Concertación, serían hoy la fuente de sus amenazas. 

Son muchos los frentes a atender en materia de reformas políticas pero, dado que nos hemos circunscrito 

a los partidos políticos y sus reformas, dos son los fenómenos que han concentrado buena parte del 

debate en los dos últimos años, colocando a los partidos en el epicentro de la cuestión: el financiamiento 

de la política y la democracia interna. Para el primer caso, un conjunto de situaciones tales como la 

utilización de algunas reparticiones públicas con fines electorales, el uso de fondos reservados y la 

utilización de facturas falsas para justificar gastos de campaña electoral, han sido los fenómenos más 

evidentes. En el segundo caso, los problemas relativos a la falta de transparencia de los padrones de 

votantes y la forma de funcionamiento de los tribunales de disciplina y su composición también han sido 

motivo de debate público. 

El actual gobierno ha sido particularmente activo en su preocupación por las reformas políticas, las que 

forman parte de una agenda más amplia, llamada de “Probidad, calidad de la Política y modernización del 

Estado”, promulgada por la Presidenta Bachelet en el año 2006. La agenda política en curso ha tenido a la 

vista antecedentes tales como el envejecimiento del padrón electoral, la visión crítica hacia los partidos y la 

                                                                                                                                                              
responsabilidades compartidas. Así lo precisa Siavelis (2005: 15) cuando señala que “a principios de los 90, cuando el apoyo a 
la derecha comenzó a decaer en las encuestas y el voto combinado de la derecha dio señales de que caería bajo el umbral 
efectivo de exclusión del 33%, la derecha comenzó a considerar seriamente la posibilidad de reformar el sistema electoral y 
algunos miembros de la Concertación, tentativamente, sugirieron que el sistema no era tan malo como habían pensado. Apenas 
el apoyo a la derecha se recuperó, los partidos rápidamente volvieron a sus posturas originales respecto a la reforma electoral”. 
11 Por “enclaves autoritarios”, expresión acuñada por Manuel Antonio Garretón, se entiende un conjunto de dispositivos que el 
régimen militar dejó incorporados en la Constitución de 1980 para cautelar la visión de “democracia protegida” tales como la 
subordinación de las Fuerzas Armadas al poder político, la existencia de senadores designados y vitalicios y el rol del Consejo 
de Seguridad Nacional (COSENA), entre otros. 
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exclusión política (el sistema electoral binominal deja fuera de la representación parlamentaria a quienes 

constituyen más el 7% del electorado, lo que se expresa en que queda fuera de la representación 

parlamentaria la tercera fuerza política, beneficiando a la primera minoría). Dentro de la batería de 

reformas políticas, el gobierno ha impulsado la reforma al sistema electoral binominal; a la ley de gasto 

electoral, intentando perfeccionar la probidad del sistema político; la inscripción automática de forma de 

establecer un registro electoral más abierto y cercano a los ciudadanos; la reforma constitucional para la 

elección de gobiernos regionales; el voto de los chilenos en el exterior y la reforma a la ley de partidos 

políticos. En lo que concierne específicamente a probidad, ha impulsado una reforma constitucional sobre 

la calidad de la política y administración del patrimonio de las autoridades, el veto al proyecto de ley de 

lobby y la llamada “puerta giratoria”, perfeccionando la relación entre lo público y lo privado.  

En lo relacionado con el financiamiento para los partidos, el gobierno propone dos vías: la primera, a través 

de la modificación de la ley de partidos políticos vigente12, que subsiste desde el régimen militar aunque 

con cambios muy menores, se plantea la necesidad de que el Estado contribuya al financiamiento de los 

gastos fijos de los partidos, aportando con una suma idéntica para todos ellos y una suma adicional en 

forma proporcional a su votación; que los partidos puedan dar “órdenes de partido” a sus militantes en 

asuntos en que se encuentren comprometidos los principios, programas o línea política; la autorización 

para que los partidos puedan mantener medios de comunicación; la regulación de elecciones primarias de 

los partidos y la incorporación de un título relativo a la disciplina interna del partido, regulando la disciplina 

de las bancadas parlamentarias (Cisternas, 2008). 

Una segunda vía de modificaciones se encuentra en la ley sobre control de gasto e intervención electoral. 

Este proyecto introduce importantes modificaciones a las reglas vigentes sobre financiamiento electoral, 

que se promulgaron en el año 2003,  a través del reforzamiento de la transparencia en la relación entre 

dinero y política y de los estándares de probidad en la administración pública. Sus principales aspectos 

son: establecimiento de un registro de proveedores de bienes y servicios para las campañas políticas; 

regulación de los aportes anónimos, reservados y de naturaleza pública; la exigencia de mayor 

transparencia en la gestión financiera de las candidaturas; aumento de las sanciones para la infracción de 

estas normas y la incorporación de normas para evitar la intervención electoral indebida de las autoridades 

de gobierno y municipios. 

                                                 
12 Dicha ley data de 1987 y no hay acuerdo entre los autores acerca de su modificación. Para algunos, como Gamboa (2007), “si 
bien la ley introduce algunas rigideces como aquellas que pueden constreñir la democracia interna de los partidos, también deja 
abiertos los espacios para que, al menos en lo que a candidatos al Congreso y a la Presidencia se refiere, los afiliados tengan 
amplia participación”. Otros, como Arrate, se focalizan en su legitimidad de origen, señalando que “dicho marco jurídico 
corresponde a la matriz que estableció la dictadura y condiciona negativamente a los partidos”. 
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Dichas reformas no han estado exentas de debate. Valdés (2008) ha planteado una dicotomía entre lo que 

la ley pretende reformar y lo que la opinión pública opina de dichas reformas, exponiendo las críticas a las 

reformas que se pretenden impulsar a la ley nº 19.884, en especial al punto del financiamiento estatal de 

los partidos políticos. Añade dicho autor, además de sus cuestionamientos, una serie de salidas 

alternativas como son la incorporación de subsidios a las cuotas de militantes y a las donaciones 

ciudadanas; subsidio a talleres de debates ciudadanos con dirigentes de partidos políticos; subsidio para 

preparación de candidatos a elección popular; recursos para asesores legislativos en el Congreso; aportes 

de los parlamentarios a sus propios partidos; subsidio para la oposición parlamentaria; permitir a las 

asociaciones de personas naturales donar dinero a la política; y permitir donar a otras personas jurídicas, 

bajo topes análogos a los aplicados a las empresas acogidas a primera categoría. 

Otras posturas apuntan especialmente a la protección de partidos políticos minoritarios que cuentan con 

menor cantidad de militantes en sus listas y nula representación parlamentaria. Es el caso del documento 

de Solari (2008: 1), que cuestiona y replantea el trabajo de Valdés. Para dicho dirigente político, “establecer 

por ley formas de financiamiento público de la política es una oportunidad para mejorar la calidad de la vida 

partidaria y, por ende, la calidad de la vida política en el país”. 

Una mención especial merece, cuando se analiza la situación de los partidos progresistas, el papel que 

éstos cumplen en la promoción de la igualdad política de género. Si bien a nivel internacional se constata 

que han sido  los partidos vinculados a la izquierda democrática los que han impulsado un mayor 

protagonismo femenino en la arena política, éste no parece ser el caso en Chile. El PPD cuenta con cuotas 

estatutarias para cargos directivos al interior del partido pero carecen de efecto vinculante y, por tanto, no 

se cumplen en todos los casos. Para el caso del PS, se diseñan acuerdos para cada elección interna que, 

normalmente, se desconocen. Esta situación es particularmente llamativa en el marco de un gobierno 

dirigido por una mujer que no sólo conformó su primer gabinete en base a la paridad de género matemática 

(50% de cada sexo) sino que, además, prometió en su programa electoral la promulgación de una ley de 

cuotas a fin de posibilitar una mayor presencia femenina en el Congreso. No ha existido la viabilidad 

política para su aprobación y, en los actuales momentos, una ley llamada de participación política 

equilibrada entre hombres y mujeres, que establece pisos mínimos e incentivos financieros diferenciados, 

se encuentra para su debate en el Congreso, pero sin urgencia presidencial13.  

                                                 
13 Para mayor información, revisar Fernández Ramil, María de los Angeles, 2008, “Equidad política de género en el Chile actual: 
Entre promesas y resistencias”, en Anuario de Derechos Humanos, Centro de Derechos Humanos. 2008. Universidad de Chile, 
Santiago 221-228 (ubicable en sitio web http://www.cdh.cl/publicaciones/Anuarioddhh) 
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A las iniciativas que se encuentra impulsando el gobierno debieran sumarse otras tales que no han sido 

contempladas más que a nivel de propuestas formuladas por algunos parlamentarios. Ejemplos de ello son 

la limitación a los mandatos (teniendo como máximo dos períodos consecutivos); la revocación del 

mandato a través de referéndums revocatorios; la creación de mecanismos de rendición de cuentas 

periódicas, obligatorias y exhaustivas de las actuaciones de los partidos, al menos una vez al año y  a 

través de un medio de comunicación masivo; obligación de que cada partido establezca una comisión 

político-técnica multisectorial que se encargue de la función programática desde la base hasta la más alta 

estructura partidaria; establecimiento de códigos de conducta y el diseño de un código de ética 

multipartidaria, que establezca los valores mínimos que deben ser respetados en la relación interpartidaria. 

Una situación adicional y preocupante es la del transfuguismo que se comienza a instalar en la realidad 

política chilena y al que podría ponérsele freno parcialmente con la disposición de “orden de partido” que 

se incluye en la reforma de la ley de partidos políticos que impulsa el gobierno. 

Todas estas iniciativas, tanto las gubernamentales como las impulsadas por parlamentarios, se inscriben 

en una visión tradicional de la actividad política. Es necesario avanzar en una visión más amplia y 

comprehensiva de los fenómenos que afectan la actividad tanto política, en general, como partidaria, en lo 

específico incorporando, por ejemplo, la necesidad de potenciar la esfera pública a través de un servicio 

informativo (radio y televisión) de calidad promoviendo un horizonte de efectiva democratización de los 

medios de comunicación en el país o bien la importancia de impulsar arenas deliberativas que incluyan 

instancias obligatorias de rendición de cuentas. 

Las reformas políticas en Chile no han sido fáciles14 y no escapa a esta situación el intento de reformas a 

los partidos políticos. Ello se explica, fundamentalmente, por dos razones, situadas en distintos ámbitos: la 

primera, en las percepciones de los ciudadanos, que han estado expuestos durante todos estos años al 

discurso de la desvalorización de los partidos desde la propia política. En esta campaña, han sido 

particularmente efectivos los discursos provenientes de los sectores políticos más conservadores, que lo 

han mantenido desde el régimen militar, siendo particularmente persistentes en lo relativo a la defensa del 

ideal de un mundo técnico, apolítico e, incluso, antipolítico. El ethos del debate público en estos temas, 
                                                 
14 En “Agenda democrática”, editado por FLACSO (2005), se detallan las llamadas reformas de primera y de segunda 
generación en Chile. Las primeras estuvieron centradas en aspectos constitucionales y, las segundas, en ampliación de 
derechos y deberes. Sin embargo, están todavía en estado pendiente un conjunto de importantes reformas que, de lograrse, 
permitirían que el sistema político alcanzase los niveles de representatividad, inclusión y control y balance del que hoy carece. 
Dentro de estas tres líneas, se señala que las reformas faltantes abarcan: sistema electoral, renovación de representantes, 
elección de autoridades regionales, democracia interna de los partidos, deliberación ciudadana, inscripción automática, derechos 
para discapacitados, derecho a voto de chilenos en el exterior, discriminación positiva, rol fiscalizador del Congreso, defensoría 
ciudadana, restricción a la justicia militar, congreso y ciudadanía, rendición de cuentas, declaración patrimonial, financiamiento 
electoral, regulación del lobby y acceso a información. Algunas de éstas, planteadas en 2005, ya han sido abordadas como, por 
ejemplo, acceso a información pública. 
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particularmente representativo en los medios de comunicación más importantes, dan cuenta de estos 

códigos erosivos de la política y de la dignidad de dicha actividad.  

La segunda se encuentra en el campo de las fuerzas políticas y es la situación de “empate” que viene 

experimentando el país, al punto de percibir una suerte de petrificación y estaticidad del campo político, al 

menos, en lo relativo a modificaciones a sus leyes e instituciones políticas. Analistas como Moulian (2002), 

Siavelis (2005) y Arrate (2007) vienen advirtiendo desde hace tiempo esta situación que, a su juicio, se 

expresa de forma más dramática en el espacio legislativo por los altos quórum requeridos para modificar 

las leyes más importantes. Desde inicios de la transición, esta situación ya venía siendo una constante en 

el Parlamento. En las elecciones presidenciales, también se ha manifestado y, para dichas elecciones en 

segunda vuelta en el año 2000, Ricardo Lagos ganó sólo por 30.000 votos de diferencia. Las dos últimas 

elecciones presidenciales se han dirimido en la segunda vuelta. Siavelis (2005: 22)  precisa que “los 

umbrales del sistema electoral hacen extraordinariamente difícil para una coalición o partido alcanzar la 

supermayoría necesaria para ganar ambos asientos en un distrito (o para doblar). Entonces, cada coalición 

espera una distribución nacional de los asientos de 60/60 (uno para cada coalición en cada distrito del 

país) y la más feroz competencia se concentra en los distritos donde una de las coaliciones tiene 

expectativas de doblar. Esto se refuerza con la inexistencia de limitación a los mandatos ya que se asume 

que quienes ocupan cargos tienen derecho automático a la re-nominación”.  

Si bien existen buenas ideas y alternativas de recambio a lo existente, los desafíos están situados en los 

dos terrenos antes planteados, especialmente para los partidos progresistas en el escenario postneoliberal 

que se abre luego de la crisis financiera global. Es allí donde aquellos que valoran la importancia de la 

política, no sólo porque los discursos acerca del fin de la historia, el fin del Estado-Nación, el fin de la 

autoridad y el fin del ámbito de lo público no tienen más asidero frente a la crisis financiera mundial de la 

que estamos siendo testigos y víctimas sino porque forma parte constituyente de la experiencia humana y 

del devenir de nuestras sociedades. Es en estos dos ámbitos donde deberán concentrase la batería de 

argumentos de los progresistas, así como las estrategias para la acción.  
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